
Sistemasde explotaciónde la tierra en la
Andalucíaoccidentalduranteel siglo XIV
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Con estetrabajopretendemosadentramosen un ámbitodela historia
rural quenospermitirá conectarcon los másimportantesaspectosdel de-
sarrollo del campoandaluz.En efecto,a travésde los sistemasde explota-
ción se relacionandirectamentelos hombrescon la tierra. Por ello, para
comprenderen todassusdimensionesesarelación,habráque conoceren
principio temastan fundamentalescomola demografía,la estructurade la
propiedaddela tierna,los regímenesjurídicos detenenciadela misma,los
nivelestecnológicos,e incluso como veremos,los interesessocio-económi-
cos—a travésde la aplicaciónde unosu otros cultivos— de los diferentes
grupossocialesrelacionadoscon la tierra. Pareceevidentequese precisa
de un conocimientoprofundode la realidadde un áreaeconómicapara
poderponeren relacióntodosestosaspectosbásicosen el desarrollorural.
Seráéstala únicaforma de encontrarel exacto sentidoo, dicho en otras
palabras,el porquédela aplicacióndeunossistemasu otros en la explota-
ción agraria,yaque,de algunamanera,éstase llevará a cabode unau otra
forma segúnla interaccióndelos factoresmencionados~.Se convierteasí la
explotaciónagrariaenel ejequeconectalasrealidadesbásicasqueconfor-
man un áreaeconómicarural.

Dicho esto trataremosde plantearlas característicasdeunazonaeco-
nómicaconcretaque,por habersido objeto decontinuosanálisis conoce-
mosmásen profundidad: la «tierra»sevillana.Se trata de un ámbitoeco-
nómico que sevio reestructuradosobrenuevasbaseshumanasy político-
administrativasen los añoscentralesdel siglo XIII. Inició entoncesunas
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líneasde desarrolloeconómicobasadas,en principio, en unaauténticare-
forma agraria a travésde los repartimientos.Esta nueva estructuración
económicase irá consolidandoa lo largo de lacenturiaqueanalizaremos
—el siglo XIV— y encontrarásu expansiónen la siguiente.Así, es el siglo
XV la épocaen la quese ha podidocomprobarun pleno desarrollode las
nuevasbasesimpuestasa un territorio conquistadoy replanteadoa todos
los niveles siglo y medio antes.

Ahora bien,la reestructuraciónde la quehablamosno tuvo una línea
de evolución ininterrumpida.Las dificultadespropiasde la empresa,así
comolas característicaspolítico-militaresdel territorio durantela primera
centuria —pensemosquetodoeí áreaquedócomozonade frontera acti-
va—,va a marcarun ritmo de evolución y transformaciónlento y a veces
contradictorio,lo quea fines del siglo XIII se plasmaen lo quese ha dado
en llamar «fracasode la repoblación».Las realidadeshumanasy socio-
económicasque se habíanqueridoimponeral territorio a travésde los
repartimientosse trastocanconel devenirde los dificiles tiemposde lase-
gundamitad del siglo XIII. La falta de efectivoshumanos,intensificada
tras la expulsiónde los mudéjaresen 1265. la disminuciónpaulatinade
partede la pequeñay medianapropiedadsurgidade laplanificaciónagra-
na del Repartimiento,el inicio deun crecimientodela granpropiedadcon
importantesproblemasparaponerseen explotaciónpon falta de brazos,
entreotros fenómenos,muestranun territorio con gravesdificultadesal
iniciarseel sigloXIV. Un siglo éste,por lo demás,como pocodificil parael
desarrollodadassus característicasgeneralesnegativas.

Nos vamos a adentrar,pues,en unacenturia,la decimocuarta,que se
nospresentaen principio oscura.Frentea la realidadteórico-prácticade
los primerosmomentosde la vida cristianadel territorio, conocidaa través
de los Repartimientos,y antecediendoa unaépoca,la del siglo XM muy
bienconocidapor los últimos estudios,el siglo XIV andaluz,ya depon si
crítico, apareceen la actualidadaún lleno de lagunas.La falta de docu-
mentaciónes evidente,a pesande los esfuerzosque se vienen realizando
últimamentepararellenaresehueco.Una falta queesprecisosuperarpara
comprenderrealmentea la Andalucíacristianaquecreadaen el XIII al-
canzasucenita fines del XV.

Comodecíamos.ese siglo XIV andaluzen el que nos vamosa centran
ha sido objetoenlos últimos añosde esfuerzosinvestigadoresporpartede
no pocoshistoriadores.En muchosestudiosde amplio mareotemporalse
hicieron incursionesen determinadosaspectosparcialesde esacenturia,
aunquepor suspropiascaracterísticasno seahondóenellos,porlo queno
vamosahaceraquíunarelaciónde los mismos.Es sintomáticoque el ini-
cio de los trabajosespecíficossobreel siglo XIV secentróen el temade la
repoblación,esetemainacabadoen elXIII y fundamentalparael relanza-
mientode la zona.Así, ManuelGonzálezJiménezen su libroLa repobla-
ción dela zonade Sevilladuranteel sigloXIVEstudioy documentación,consí-
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guió abrir unanuevavta de investigacióne interesanaotros pon ese siglo
tan fundamentalparaAndalucía.ya queenél planteabajunto al específi-
co de la repoblación,temastan importantescomo los nivelesdemográfi-
cos, la estructurade la propiedad,el desarrollodel régimenseñorial,etc.
Siguieronmuy prontootrosestudiossobreáreasespecíficas.comoel caso
de Córdoba analizadoen varios artículos pon Emilio CabreraMuñoz 2

Era evidentequeen los años70 la historiografíaandaluzase habíacom-
prometidoen unalabor importante:desentrañanla realidaddel siglo XIV
No vamosa detenernosen la exposiciónde otrosmuchostrabajosparcia-
les, que iremos citandoa lo largo del trabajo,sino sólo en aquellosque
creemosmancaronpautasdecisivasen eldesarrollodela investigación.En
esa misma décadaAntonio Collantes de Tenán nos proporcionabados
buenosestudiosrelacionadoscon la historia rural del siglo XIV. referidos
a la estructurade lapropiedady a suexplotación~. En los últimos añosse
ha dadoun pasoimportanteparael conocimientodel desarrolloagricola
de la zonasevillanaconla excelenteTesis Doctoral de Isabel Montes,en
la quequedanplasmadas,a travésdel estudiode las propiedadesy rentas
del Cabildo Catedralde Sevilla. las líneasde evolucióndela propiedadde
la tierra algunossistemasdeexplotación,técnicasy nivelesde renta~. Jun-
to a éste,el trabajo realizado pon Manuel García Fernándezsobre la
Andalucíade Alfonso XI nos presenta,en buenasíntesis,los conocimien-
tos actualessobreesteperíodo;períodoen queAndalucíase desenvuelve
entre factoresde crisis y quesi bien saldráde elloscon esfuerzos,lo hará
también con un futuro alentador~.

Comohemosdicho anteriormente,nuestroestudiose centraen el área
sevillana,unazonacon característicasespecíficas,dentrode las generales
de la época,quepasaremosa sintetizara continuación.

GoNzALuz JtMENEz, M.: La repoblacióndela zonadeSevilladuranteelsiglo XJEEstudioy
documentación,Sevilla, 1975. Estudiocompletadoen su articulo «Nuevosdatossobre la re-
poblacióndeAljarafe sevillanoduranteel siglo XIV’>, Estudiasen memoriadelprofesorO. Sal-
vaciar deMoxó, En la EspañaMedievaL2, 1982, Pp.425-434.

Citaremosdos de los másinteresantes:CAnRERÁ MuÑoz. E.: «Reconquista. repobla-
clon y estructurasagrariasen el sectoroccidentalde los Pedroehes(siglos XIII al XV)”. en
&adernosdeHistoria deEspaña,núm. 7 (Madrid.1977),Pp. 1-31.Y «El problemadela tierra
en Córdobaa mediadosdel siglo XIV”, en Cuadernosde EstudiosMedievales,tomos 1V-y
(Granada,1979>.Pp. 41-54.

COLLANTES DETERAN SANCuEz.A.: «Un modeloandaluzdeexplotaciónagrariabajo-
medieval»,enActasdelas hornadasdeMetodologíaAplicadadelas CienciasHistóricas, (San-
tiago. 1975). Tomo II. Pp. 135-154.Y <‘Génesisde la granpropiedadeclesiásticasevillana».
enLa economíaagraria en la historia deEspaña. Propiedadexplotacióny rentas.Madrid, 1978.

MONTES. 1.: Permanenciasy transrormaeionesen el mundo rural sevillano.Propieda-
desy rentasterritorialesdel cabildo catedral,Tesisdoctoral(en prensa).

GARCIA FERNANDEz. M.: Andalucía en tiemposde Alfonso Xi Edición mierofichada.
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1. ASPECTOS DEMOGRAFICOS.

Hablande la demografíadel siglo XIV es difícil y a vecescomprometi-
do,ya quenosencontramosanteunafalta casiabsolutade datospoblacio-
nales.Sin embargo.estono debedar lugara queelijatnosla vía fácil de se-
guir manteniendola tan traída y llevadaimagennegativade la centuria.
Como afirmaba hace unosañosAntonio Collantesde Terán se pueden
constataraspectosnegativosparala poblaciónen el sigloXIV. casode epi-
demiasy épocasde malascosechas,pero éstospor sí solosy sin posibili-
dad de medir exactamentesu incidencia,no debenservirnosparaafirman
tajantementeque la centuriadecimocuartatuvo un saldo negativoen su
ritmo de crecimientodemográfico6 Ciertamente,en otras épocas—caso
del siglo XV— tambiénsedieronestosfactoresy no ponello el augepobla-
cional sevio detenido.Porotra parte,la experiencianepobladora.muy in-
tensaen el áreaL no se puedeconsiderarprecisamentecomo un síntoma
negativo,y si bientampocopuedeservirnos,dadaslascaracterísticasde la
mtsma. para obteneruna imagen de evolución positiva de los niveles
demográficossí es unapruebaevidentedeun dinamismopoblacionalque
nadatiene de negativo.

Tenemosconstanciade quela zonadel Valle del Guadalquivir,y por
tantoel áreaquenos interesa,no estabaen el siglo XIV bienpoblada.Era
claroque,tras la crisis de la repoblacióndel siglo XIII, el esfuerzoponpo-
nenen funcionamientoel territorio se debíaprolongara lo largo de los si-
glos siguientes.Tambiénes ciento que las característicasgeneralesde la
épocano vana propiciarunasalidainmediataa la crisis, penose vana ha-
cer seriosintentosparaello. De hecho de algunaforma, es en este siglo
XIV cuandose vana poner las basesparala expansióndel siglo XV.

Creemosquelos nivelesdemográficossc mantuvieronestancadoshas-
ta las últimasdécadasdel siglo momentoen que se constataparaalgunas
zonasclarossintomasde crecimiento~. Pero incluso dentro del estanca-
mtento la población en general tuvo un comportamientopositivo. Nos
referimosa la tendenciaa mejoransu situación socio-económica.En este
sentidose expresaM. Gonzáleziitnénezcuandonoshabla en su libro so-
bre la repoblaciónde un campesinadosin tiernasquese lanza en muchos
casosa la ocupaciónde parcelas:ocupaciónsancionadaen cierta forma
porlas cartaspueblasquese emitenporestosaños~. Así, en el propio pro-
cesorepobladonse apreciala aparicióndeventajosascondicionesparael

6 COLLANTES DI). r[RAN. A.: Los electivoshumanos,en Historia dc’ Andalucía,Tomo III.
Barcelona.1980.

GONZÁLEzJtMLNLL. M,: Li repoblación....ob, cit, Y «Nuevosdatos...”,ob. cit. GÁRCtÁ. M.:
Andalucíaen tiempo’. . ob. cit.

CoILANTES nr TERAN. A.: Los efectivos humanos,,,,ob, ch,
GONZÁLEZ JIMENE!. M.: La repoblación ob. cit,
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campesinado,propiciadasporla abundanciadetierrassin cultivary por la
necesidadde los grandespropietariosde obtenermanodeobra con la que
explotarsus posesiones.Es decir, realidadespropiciadaspor la crisis cau-
san,en cierta forma, unamejoradel campesinado.

Así pues,si bien estazonade fronterase encuentraen una situación
dificil y deprimidatrasel tremendoesfuerzoqueprecisóel cambiode es-
tructuraspolítico-administrativas,socialesy económicasen el siglo XIII,
se trá desenvolviendo,aunquelentamenteen principio, de forma conti-
nuadaa lo largo del siglo XIV, llevandoa caboun procesode consolida-
ciónquedebió afectarentreotros a susnivelesdemográficos,lo quepropi-
ciaráal final de la centuriaunosprimeros,aunquetímidosaún,progresos
poblacionalesquesedesarrollaránplenamentesóloen lassiguientesdéca-
das. Se puedeconcluir.comolo hizo haceunosañosAntonio Collantesde
Tenán.quela zonaen conjuntovivió un estancamientodemográfico,aun-
queesosí, no fue un tiempo inactivo.La poblaciónruraldel áreasevillana
mejorasuscondicionesde vida.y lo haceespecialmentea travésy gracias
al mantenimientodel fenómenonepobladorqueda accesoa la propiedad
a una importantepartedel campesinado.y ello por mediode sistemasva-
riadosqueveremosmástarde.

2. ESTRUCTURADE LA PROPIEDAD.

Analizanla estructurade la propiedadandaluzaen el sigloXIV noslle-
va a partirde la realidaddela centuriaanterior.En ella, y debidoa las mis-
mascircunstanciasqueprovocaronla reduccióny estancamientoposte-
non de la población,se vana producirprofundoscambiosen la planifica-
ción agrariaque losrepartimientosproyectaron.Estastransformaciones,a
vecesiniciadasde forma casiparalelaa la puestaen prácticade la politica
oficial, hansido estudiadasrecientementeparalas áreascordobesay sevi-
llana It)

Partiendode esa realidad,duranteel siglo XIV se vive un proceso,yo
diría queacelerado,de creacióny desarrollode la gran propiedaden la
Andalucíadel Guadalquivir.y dentro deellaen el áreasevillana.Práctica-
mentetodoslos estudiosrealizadosparala zonainciden en el hecho.La
inmensamayoríade las grandespropiedadesexistentesen la «tierra» de

CABRERA. E.: Evolución delas estructurasagrariasa raiz de su conquista.CRucEs,E,:
Datos sobre compra-ventasen Córdoba tras los primerosaños de presenciacastellana.
BORRERO. M.: Las transformacionesde la estructuradela propiedadde la tierra en la baja
Andalucíaen la segundamitaddel siglo XIII. En V ColoquioInternacionaldeHistoria Medie-
val Andalucíaentre orientey occidente,1236-1492.Córdoba.1988. GONZÁI.rz. M.: BORRERO.
M.. y MONTES. 1.: Origeny desarrollodel latifundismoen Andalucía.Siglos XIII al XV. En
As regiñesdo lauifúndio ibérica monaperspectivahistórica, Evora.octubre. 1987 (en prensa).
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Sevilla se conformancomo talesa lo largode este siglo XIV. Seha podido
comprobarquelas grandespropiedadesde monasteriosIt, las del Cabildo
CatedraldeSevilla 1=,y no pocasdelas propiedadesdela noblezay aristo-
craciasevillana t3 seconstituyenen un largoprocesoquepartiendoen no
pocasocasionesde basesterritoriales procedentesdel Repartimientodel
siglo XIII. seacrecientanpor compras,truequeso apropiacionesilegales,a
lo largo de las décadasde la centuria decimocuarta.

Es indudablequeestastransformacionesde la estructurade la propie-
dadorientadasal crecimientodelas grandesposesionesafectarondirecta-
mentea la pequeñay medianapropiedadya quela línea básicadel cam-
bio se dirige a la desapariciónde éstasen beneficiode aquéllas.Un fenó-
menoquenos lleva a pensaren unadisminuciónpaulatinade la propie-
dadcampesina,quese insertaasí, lógicamente,en unaépocacaracteriza-
da por la crisis.

Ahorabien,sabemosqueen el siglo XV esapequeñapropiedadexistey
en proporcionesevidentementealtas. Bástenoscomoejemplo la realidad
de la comarcade Aljarafe y Ribera,dondeentreel 60 y el 70 por 100 de la
poblacióncampesinaposeetierras t4 Es evidentequeen el tránsitodel si-
glo XIII —caracterizadoporel inicio dela pérdidadepropiedadescampe-
sinasprocedentesdelos repartimientos—al siglo XV —singularmenteper-
filado comocenturiaen la queexisteunaabundantepequeñapropiedad—
seha producidoun fenómenointeresante:elaccesoa la tierna porloscam-
pesinos.Un accesoal parecerparaleloal de la creaciónde lasgrandespro-
piedades.Estaafirmaciónqueen principio puedeparecencontradictoria
deja de serlo en cuantose profundizaun poco en el fenómeno.

Las grandespropiedadesconformadasa lo largo de los siglos XIII y
XIV precisabande explotación,y paraello de unamanodeobra no preci-
samenteabundanteen un áreay en unaépocaquesufrede, al menos,es-
tancamieniodemográfico.Ya se han referido no pocos historiadoresal
procesonepobladordel siglo XIV como un esfuerzoexigido y apremiado
porlas necesidadesquelosgrandespropietariosteníandeponeren explo-
taciónsuspatrimoniosterritoriales.Ciertamente,en granpartefue la exis-
tenciade unagranpropiedadla queva a traencomoconsecuenciala apa-
rición de unapequeñapropiedadqueasegurela presenciacampesinay,
por tanto, la explotaciónde la tierra.Lo queen otraspalabrasse traduce

COLEANTES DE TERÁN. A.: «Génesis de la granpropiedaden la BajaEdadMedia: La
propiedadeclesiásticasevillana..., ob. cit. BORRERO FERNÁNDEZ. M.: Elmundorural sevillano
en el siglo XVAljarafey Ribera. Sevilla, 1983. Pp. 262-273.

2 GONZÁLEZ JIMENEz. M,: «Propiedadesy rentasterritoriales dcl cabildo catedralde
Sevilla a finesde la EdadMedia”, en CuadernosdeHistoria, núm. 7 (Madrid, 1972),pp. 167-
212.

‘~ BORRERO FERNÁNDEZ. M.: El mundorural..., ob. eit.. pp. 273-300.
< BoRRERo FERNÁNDEZ. M.: «La propiedaddela tierra enel Aljarafe sevillanodurante

la Baja EdadMedia”, enCongresodeHistoria RuraL SiglosXIVaIXIX UCM. 1984.pp. 95-108.
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en unaelevaciónde las decaídasrentasseñorialesen la primera mitad del
siglo XIV tS Aparece ast un grupo de pequeñoscampesinospropietarios
sobrebasesbiendiferentes,a lasqueen el siglo XIII se habíanconsidera-
do en los repartimientos.Tras la pérdidade granpartede esaspequeñas
propiedades«repartidas»surgeun nuevogrupo de pequeñoscampesinos
propietarios.jurídicamentelibres, cuya presenciase justifica pon las pro-
pias necesidadesde explotaciónde la granpropiedad.El mecanismojurí-
dico quese empleaparallevar a caboestanuevarealidaden la estructura
de la propiedadde la tierna fue la repoblacióna travésde canas-pueblas.
Un fenómenoanalizadoen profundidadpor M. González,1. Montes y
M. García,por lo que no vamos a insistir en ello tó

Ahora bien,estefenómenono explica por sí solo la grancantidadde
pequeñapropiedadqueapareceen el sigloXV. Másaún en loscasosseña-
lados de repoblacionespon cartas-pueblasse generaunapequeñapropie-
dadqueexigea cambiounospagosen especieo dineroen reconocimiento
de «señorío»,lo que impide hablande propiedadplena 7 Creemos que,

paralelamentea este proceso,la zona debió vivir otro tipo de «repobla-
ción» económica.Es muy posiblequelas entidadespolítico-administrati-
vas deJ área, el concejosevillanoy los pequeñosconcejosde su «tierra»
efectuasenrepartosde tierrasentrelos vecinos.Aunqueno conocemosel
procesopor falta dedocumentaciónlocal, éstedebiódanse.ya quede otra
manerano se explicaríael alto porcentajede campesinospropietariossin
ningún tipo de cargaseñorial,es decir, plenospropietariosde sus parce-
las 18 Sevilla y los concejosde su «tierra»estarían,al igual quelos grandes
señores,preocupadose interesadospor poneren explotaciónsustérminos,
y, dadaslascaracterísticasde la época,no se puedepensarenotra fórmula
mejorque la de repartir tierras.Con todo, esteprocesoseríalo suficiente-
menteincompletocomo parapropiciarla salidadelcampesinodel realen-
go al señoríoen buscadetierras,comolo pruebala prohibiciónde Sevilla
al respectot9

5 GONZÁLEZ, M.: La repoblación....ob. cit,. p. 42.
16 Ibídemy MONTES. 1.: ob. cit,. GÁRCtÁ. M,: ob. eit.
~ Un ejemplodelos derechosquelos pobladoresde estascanaspueblasdebiansatisfa-

cera los propietarioseminentesde lastierras,puedeproporcionárnosloel casodeRianzue-
la. dondeéstospagan:la cuartapartedel aceite.el diezmode la uva, el novenode los higos.
el veintenode lasarboledasy huertos,dosgallinasporNavidady 4 mrs. porcadatonel de
mostoen conceptode maquila.GONZÁLEZ. M.: La repoblación....ob. cit,. p. 64.

> Hablamosdecampesinosqueposeentierrasenplenapropiedad,por lo quesólo están
obligados apagarlos consiguientestributos realeso concejilessegúnel volumendelos bie-
nesqueposeen.Concretamentela propiedadvecinalanalizadaparala zonadelAljarafe se
constituyecomotal, en muchoscasos,en másde un 50 por lOO con tierrasen plenapropie-
dad:en un 30 por 100 conpropiedadusufructuariayenel 20 por 100restanteen la combina-
clon de ambas,BORRERO,M.: El mundo rural?.,, ob. cit,. Pp. 223-227.

GONZÁLEZ. M.: La repoblación....ob, cit,, p. 46. Refiereel profesorGonzálezJimenézel
hechode quemuchosde los beneficiariosde las cartas-pueblasseñorialesdel siglo XIV son
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Pareceevidente,pues,quea lo largo del siglo XIX’ sedio, paralelamente
al aumentodela granpropiedad.el inicio deun desarrollode la pequeñay
medianapropiedad,tanto en el ámbito señorialcomoen el realengo.Un
fenómenosólo posible en una tierna como la del Valle del Guadalquivir
subpobladay subexplotadapor el fracasode la repoblacióndel siglo XIII.

3. SISTEMAS DE EXPLOTACION.

Con esta estructurade la propiedad,en plenaevolucióncomo hemos
visto. sc van a desarrollanenel sigloXIV unossistemasde explotaciónre-
lativamentesimples.Dejandoa un lado la lógica existenciade un sistema
de explotaciónfamiliar en los minifundios, lasgrandespropiedadesserán
explotadasa travésdecontratosagrarios,fundamentalmentede dostipos:
los arrendamientosy los censos.Los primeros,generalmentea muy largo
plazo—de unaa tresvidas— seempleanparala explotacióndel cerealy el
olivar: por su parte.los segundos.autétiticoscensosenfilcúticos.se suscrt-
benparala puestaen cultivo de zonasvinícolas.Estasúltimas proporcio-
nanast.no solo unaprácticapuestaen explotacióndela tierra sino tam-
bién un accesoa la propiedad.

Ahora bien,ya hetnosrepetidoen variasocasionesque la zonavive en
el siglo XIV una situación de subexplotaciónmuy acentuada,por lo que
los contratosindividualesde censosenfiteúticosno podian solucionarel
problema.De ahí que se utilizen de forma colectiva convintiéndoseen
auténticosprocesosde repoblación.Nos referimosa las mencionadascar-
tas-pueblasquedesdeestepuntode vistase puedenconsiderarcomo un
ejemplodesistemadeexplotación,propiciadopon factorestan propiosdel
siglo XIV comola falta de tnanodeobra,las dificultadeseconómicaspara
la inversióny la urgentenecesidadde poneren cultivo extensastiernasco-
mo medio de elevarlas rentasde esasgrandespropiedades.

‘tras el análisisexhaustivoqueseha venido haciendode esas«repobla-
ciones»en la zonasevillanaduranteel siglo XIV. sepuedeconcluirquees-
tos especialessistemasde explotaciónno sólo catnbian el paisajeagrario
al poneren cultivo extensastiernas,sino que determinan,en palabrasde
Manuel González «la apariciónde una masade pequeñoscampesinos.
jurídicamentelibres.,dueñosdehechode la tierna quetrabajan»20 Se trata
de un sistemadiferenteal utilizado en el siglo XV. aunquecon parecidas
consecuencias:el accesoa la propiedadde pequeñoscampesinosdesdeo a
travésde la gran propiedad.Las diferenciasbásicasradicanno sólo en las

vecinosdel realengo.lo queprovocóla citadaprohibicióndeSevilla dc repoblarcon vecitios
de la ciudado so tcrmt no.

Gosz..xm±¡.M,: La repoblación oh. ci t,. p. 78.



SA/eraisdeevploíac’ión ¿le la fierro en lo .4ndoluc’íooc’c’identol.,, 139

diferentescircunstanciasque los motivanen unau otra centuria,sinoso-
bre todo en el tipo de agentequeproyectael sistema.En el siglo XIV son
mayoritariamenteinstituciones,casode la Iglesiao las OrdenesMilitares,
o bienparticularesentrelos quedestacanalgunosmiembrosdela nobleza
sevillana 2l~ Todos ellos secomportancomo agentesde repoblacióna tra-
ves de la emisión de estos auténticoscontratoscolectivos «ad populan-
dum», quecrean en un intento de poneren explotaciónsustierras,unos
minifundios no siemprefuncionales,esdecir, se tratade pequeñaspropie-
dadesde suficienteextensióncomo parahacerfrente a las necesidadesfa-
miliares ~ No se pretende,pues.como en el siglo XV, fijan a un grupo de
campesinosa la tiernacediéndolesunasparcelaslo suficientementeesca-
sascomo paraqueprecisende trabajostemporales,y. por tanto, paraque
generenmanode obrabanataa la granpropiedad.Ciertamente,éstano es
la intencióneconómicade los grandespropietariosqueen el sigloXIV uti-
lizan la carta-puebla.Hemosde teneren cuentaque ellosno explotandi-
rectamentesustierrasde cerealu olivan, esdecir, no precisande la contra-
tación de manodeobra. Su interéseconómicoesotro, y así seexplicaen el
contenido de las cantas-pueblas.Pretendenante todo poner en cultivo
zonasdejarasy montebajoa travésdela cesiónde éstasa unoscampesi-
nos que al cultivar en ellasviña o higueralgeneran,a travésdel pago de
una seriede derechosal señor,unasrentashastaentoncesinexistentes23

Hemos habladode intencionalidade intereseseconómicosde unos
grupos socialesrelacionadoscon la gran propiedad y esto nos lleva a
plantearla existenciade otro tipo de propietariosque,al tenerdiferentes
objetivos económicos,presentandiferentescomportamientosen su rela-
ción con la tierra,lo quesetraduceen la aplicaciónde sistemasdeexplota-
ción totalmentedistintosa los mencionados.Realmentelos sistemasdccx-
plotación indirectos,arrendamientosy censos,ya seanindividualeso co-
lectivos con ánimo derepoblar,sonempleadospor otro tipo depropietario
concretoque ya mencionamos.Existe, sin embargo,otro grupo de gran
propietario identificado plenamentecon la oligarquía sevillana que no
estáinteresadoen un sistemaquesólo le proporcionala simplee indirecta
obtenciónde rentas.Se trata de un grupo de grandespropietariosque se
confortnaticomo talesfundamentalmenteen el siglo XIV. y especialmente
a travésdela compradepequeñasparcelas=4 para alcanzanen el siglo XV
sumáximoexponentecomogrupo propietariode grancantidadde tiernas.
Presentan,además,otra diferencia básicacon respectoa los anteriores,y

Ibídem. pp. 44-45.
=2Segúnel profesorGonzálezJiménezla extensiónmediaes de 4 aranzadas.Ibidc’m.

página80.
“ El procesodeaparicióndel minifundio funcionalgeneradoapartir de lagranpropie-

dadestáanalizadoen mi libro: El mundo rural..., ob, eit
24 Ibídem, pp. 280-3t0.
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esla puestaen prácticade unamentalidadeconómicaquealgunoshanca-
lificado de «moderna».Así, aparecenocupándosedirectamentede sus
propiedades,organizandosu cultivo —fundamentalmenteel olivar, de
buenmercado—y explotación,y, pontanto, realizandofuertesinversiones
en infraestructuray manode obra.El resultadoes la obtenciónde unaren-
tabilidad muy alta de su negocioagrario.Estesistemade explotacióndi-
recta,perfectamenteejemplificadoen el siglo XIV en el casode la familia
SantillanestudiadaporA. Collantesde Terán 25 poneun acentode dina-
mtsmomuy interesanteen el desarrollodel campoandaluzbajomedieval.
Grandespropietariosquecultivan sus tierrasy que aprovechandola in-
versiónrealizada,arriendana su vez lasgrandesfincasde las instituciones
eclesiásticasy monásticas,asícomo las de la noblezade la zona.Secon-
viertenasí,de algunaforma, en el auténticomotor de la expansiónagraria
quese inicia ahoratímidamentey quealcanzasumáximoen el sigloXV y
principios del XVI.

* * *

Hemos intentadoen esta apretadasíntesis ponende manifiesto las
líneasde comportamientoeconómicoquese plasmanduranteel siglo XIV
desdelos distintosgrupossocialesrelacionadoscon la granpropiedad.La
puestaen explotaciónde la tierra se neafirmaasícomo unarealidaden la
queseviertencircunstanciasnaturales,coyunturalese incluso personales.
y a travésde ella se ponende manifiestointereseseconómicosdiferentes,
generadosdesdeescalonessocialesdistintos. En cualquiercaso se hace
evidentequelos parámetrosqueexplicanla apariciónde unossistemasde
explotaciónconcretosson: la estructurade la propiedaddela tierra,los ni-
velesdemográficosy la mentalidadeconómicadelosgrandespropietarios.

Vistasestascircunstanciasen el siglo XIV y mencionadoslos sistemas
de explotaciónmásempleadoso utilizados,merecela penadestacaruna
seriede consecuenciasde tipo socio-económicode enormetrascendencia:
— La modificacióndel espacioagrario conla puestaen cultivo de tierras
hastaentoncesvacías.
— La apariciónde un grupode pequeñoscampesinosa travésde la apli-
caciónde unoscontratos.ya seanindividualeso colectivos,emitidospon
determinadostipos de propietarios.
— La aperturade un mercadode trabajoatravésdelos contratosde servi-
cio quegenerala gran propiedadde la oligarquíasevillana 27

~‘ CoLLÁr.~’rrs DI? TERÁN. A.: Un modelo andaluzdeexplotación...,ob, cit.
26 El sistemaempleadose desarrollóbásicamentea travésde los contratosdeservicios

agrarios,quehe analizadoen: «Los contratosdeserviciosagrariosy el mercadode trabajt>
en el camposevillanobajomedieval»HID. 14(1987).Pp. 181-224.

~ BORRERO, M,: Los contratosdeservicios....ob. cit,



Sistemasdc’ ttví>lotacion de la tierra en la Andalucíaaccidental?.. 141

Se consigueasí, duranteel siglo XIV. una adecuacióndel procesode
desarrolloagrario a las característicasde la época—tanto demográficas
como socialeso económicas—completándoseel organigramasocioeco-
nómicodela tierra sevillanaasí: grandespropietarios—rentistaso cultiva-
doresdirectos—,medianosy pequeñospropietarios,en partebeneficiarios
de unaforma de explotanla granpropiedad.y jornaleros,quetienenigual-
mentesu razónde existir porla aplicaciónde un tipo desistemade explo-
tación.

4. CONTRATOS AGRARIOS EMPLEADOS EN EL SIGLO XIV

Hemosmencionadouna seriede sistemasde explotación,concreta-
mentelos másconocidosa travésde los trabajosrealizadoshastael mo-
mento.Ahorabien,no sonlos únicosempleados.El sigloXIV, comose ha
podidocomprobar.es en cierta formaunacenturiade cambio y evolución,
en la quelaefectivapuestaenexplotaciónde la tierrava a permitirensayar
diferentessistemassegúnlas característicasdel momentoy las posibilida-
deseconómicaso interesesrealesdesus propietarios.Estosdiferentessis-
temasde explotacióna los quenos referimosno son empleadosgeneral-
menteen grandesfincas—de cuya explotaciónya hemoshablado—sino
en pequeñasy medianasparcelasde escasaimportanciaeconómica,aun-
queno por ello se hacemenosinteresantesuestudio.Se trata,entodoslos
casos.de la utilización de instrumentosjurídicos que regulanla relación
sobrela tierra,es decir,de contratosagrarios.Dichoen otraspalabrasnos
encontramosantemecanismosa travésdelos cualesse especificalacone-
xión entre aquellosque participande la explotacióny los quese benefi-
cian de susrentas.Definido así,esevidentequeel contratoagrariopermite
unaamplia tipología y. por tanto,unosmuy diferentesmediosde llevar a
cabola explotacióno puestaen producciónde la tierra.Tres son los ele-
mentosqueconfiguranun contratoagrario: la propiedadde la tierra, la
fuerzade trabajoquela poneen produccióny la tierra misma.Segúnlare-
lación que se establezcaentreestostres elementosse concretizaráuno u
otro contratoagrario.

Con el estudiode cuatro tipos de contratosaplicadosen el siglo XIV
nosvamosa adentranen unasenedeaspectosquecreemosparticularmen-
te importantesen estacenturia,y quesi bienya hansido mencionadosen
laspáginasanteriorescomocaracterísticasdel periodo,aquísevana ejem-
plificar a travésde la prácticaagrícola.Nosreferimos,en primer lugar,al
accesoa la propiedadde la tierra por partede los campesinospor medio
de la puestaen prácticade determinadossistemasde explotación.Desde
luego. no haremoshincapié en el sistema,ya analizadoen profundidad
ponvariosautoresmencionados,de las cartas-pueblas.sino de otro meca-
nísmojurídico-económicoque.menosconocidoen su puestaen práctica
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se insertade igual forma, plenamente.en las caractensticasgeneralesque
definenel siglo XIV sevillano: necesidadde puestaen explotaciónde la
tierra,falta de inversionesgeneralizadasen el campo.dificultadde encon-
trarmanode obraabundantey barata.Vamosa intentarun análisisdelos
contratosdeplantación.contratosque,realizadosen muchoscasosparale-
lamentea la expansióndelas cartas-pueblassepresentancomolaopción
llevadaa cabo,con igualesinteresesque los de los grandespropietarios
absentistas,por aquellosquecon menorpotenciaeconómicay. por tanto.
conmenorcantidaddetierras,tienenigualesnecesidadesdepuestaencul-
tivo de las mismaspara extraende ellas beneficioeconómico.

Por otro lado,insistiremosen la continuanecesidadqueseapreciaa lo
largo del siglo XIV. de salir de la situaciónde subexplotaciónquevive el
agroandaluz,Así el objetivo prioritario, en la mayoríade los casos,es re-
lanzanla explotaciónparaconseguirsóloen unasegundaetapala rentabi-
lidad dela misma.Paraello se va a poneren marchaun mecanismojurídi-
co contractualquese adaptaperfectamentea estassingularidadesdel pe-
ríodo. Creemosque las variadisimasposibilidadesjurídicas queel De-
rechobajomedievalproporcionaen estecampose plasmanaquípropor-
cionandoun tipo de contratoagrarioque,por serunaadecuacióna la co-
yunturadel siglo XIV. sólo apareceduranteestacenturia.Nosreferimosa
los contratos«para labran».

Asímtsmo,analizaretnosotros dos tipos de contratosagrariosque se
adaptanigualmentea estesiglo XIV: los contratosde aparceríay los con-
tratos«adpopulandum».

5. LOS CONTRATOS DE PLANTACION.

El profesorGibert define el contratode plantacióncon las siguientes
palabras:«contratoen virtud del cual el propietarioentregauna tierra al
cultivadorcon el fin de queéstepongaen ella determinadasplantaciones:
transcurridoalgún tiempo la propiedadde la tierna se dividirá entream-
bos» 28 Lascaracterísticasdelos encontradosparala explotaciónde la tie-
nra en el camposevillanocumplentodoslos requisitosbásicosde estetipo
decontrato:eí elementoreal de los mismoses unaparcelade tierra totalo
parcialmenteinculta,y la obligacióncentrala la quesecomprometeelcul-
tivadores la de realizanla plantaciónde unaclasedeterminadade plantas,
aunqueesoast.siempreduraderas.Siendoéstala razónprincipal delcon-
trato no aparecencláusulassobrela rentabilidadde esatierra,queencual-
quiercasoseriaescasay no redundaríaen elpropietario.Sí se incluyenlas

26 Cmi Rl. R,: La «complantatio»en el Derechomedievalespañol.A/iDE (XXIII). 1953.
pagina47
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condicionesdela plantación.tipo decultivo, plazoparala plantacióny la-
bonesanualesquese le debendar mientrasdureel contrato,es decir,con
anterioridada la partición.

Estasseríanlascaracterísticasde tipo jurídico quese desprendende los
contratosde plantaciónen términosgenerales.Pero sureal sentidoeconó-
mico sólo se llega a comprendenconel análisisde su puestaen práctica.
Sólo conociendoquieny bajoquécircunstanciasaplicaestesistemade ex-
plotación en sus tiernas,comprenderemosel porqué de la suscripciónde
este tipo de contratoagrario.

Loscontratosdeplantaciónquehemosencontradose suscribena fina-
les del siglo XIII y en los primerosañosdel siglo XIV. entre 1301 y 1335. fe-
chasmuy concretasquenos sitúanen unacoyunturaeconómicaespecífi-
ca. Es interesantecomentarel hechode quea partir de entonces,y dado
quelas condicionesgeneralescambian.se emplearánotros sistemaspara
conseguirigualesresultados.

Los primeroscasosencontradosse refieren a unastierraspertenecien-
tes al Monasteriode SanClementedeSevilla. Se tratade un heredamiento
situadoen Guadaina.muy cercade laciudad,quehabíapertenecidoa un
tal Garci Domínguez,notariodel rey.y quepasanal monasterioen la do-
naciónqueAlfonso X hacealmismoen 1284 29 Estamosasíanteunastie-
rras.concretamente18 aranzadasde viña, procedentesdel repartimiento.
quecambiande titulanidad en los años 80 del siglo XIII al menosen dos
ocasionesy que, sin duda,precisamentepor estascircunstancias,no fue-
ron cuidadasy explotadasregularmente,porlo queestaríanprácticamente
pendidasensurentabilidad.Unavez concedidasal monasterio,ésteproce-
derá a su explotación.

Es indudablequeen estosmomentosla nacientecomunidadreligiosa
cisterciense,queprácticamenteempiezaa funcionaren los años80 del si-
glo XIII, no tieneni capacidadeconómicani recursoshumanosparallevar
a caboestaempresapor lo queno es de extrañarqueutilice un sistemadc
explotaciónacordea estacoyunturalcircunstancia.Las tierrasmenciona-
dasprecisande una fuerteinversióndetrabajoy dineroqueel monasterio
no tieney. desdeluego, paraconseguirquealguieninvierta tantounacosa
comootra en las mismasse debenofrecergarantíasde compensaciónsufi-
cientes.Puesbien,quémejorcompensacióna eseesfuerzoqueel accesoa
la propiedadde quien lo realiza. Estamosclaramenteante contratosde
píantación.

~ AMSC (Archivo MonasterioSan Clemente).see. JA. núm. ÓQ (‘o,, estadonaciónde
Alfonso X seinicia dealgunamanerala vida del monasterio,yaqueen ella seponenlas ba-
seseconómicasdel mismo.La decisivaimportanciadeesteprivilegio real sehaanalizadoen
mu artículo: Tradicióny realidaden la fundaciónde SanclementedeSevilla,Archivo Ilispa-
lense(en prensa).En algunoscontratosseespecilícaquesetratadetierrasdel heredamiento
de Ciuadairaquefue de don (iarci Domínguez.AMSC. see. ti. núms,89.94 y 98.
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Tresson los contratosquehanllegadoanosotrossobreestastierrasen
Guadaina.Dos de ellosse iniciaíi en los últimos añosdel siglo MII y otro
en 1303.En cualquiercaso,todosfinalizan en el siglo XIV Los dosprime-
ros se efectúanen la segundamitad de la décadade los90. Concretamente
elprimerodeellos,de 1298.nosdice quela tierrasetedioa plantar —al cul-
tivador— hacetiempo,peno no se hizo la carta.Estamosante un acuerdo
oral quemástardese suscribelegalmentepor escrito.El segundocasolo
conocemosno pon el contratoen sí. queno se ha conservado,sino por el
documentodeparticiónde la tierra,queunavez cumplidoel plazose lleva
a caboanteel veedorde los bienesdel monasterio.en 1301. Sólo el tercer
ejemplo referidoa estastierrascumple todoslos requisitoscontractuales.
En marzode 1303 se realizacontratoescritoentrelas partes,disponiendo
el plazo—desdeNavidadde 1303 y durantesieteaños—,las condicionesy
la futura partición.No sabemoscon exactitudsi los referidoscontratosse
refierena la totalidadde las 18 aranzadasdel heredamientode Guadaira.
o st. por el contrario,se suscribiríanotros semejantesque no se hancon-
servado,ya queen ningúncasose mencionala superficiede la tierra a la
queafectael contrato,lo quegeneralmentese define como pedazo=O~

El mismosistemase vuelvea empleanen 1335 parala puestaen explo-
taciónde un pedazode tierra en la vegadeTergia—zonatambiéncercana
a Sevilla— 3t Se trataríaen estecasode unaadquisiciónrecientedel mo-
nasterioque,por las mismascircunstanciasquela anterior,se encontraba
posiblementearruinadapor falta de cultivo. Las expresionesutilizadas
sonexpresivasen estesentido:seda a plantar e labrar un majuelo quelinda
contierrasdeviñadel propiomonasterio,y sobreelqueelcultivadordebe-
rá plantarcepasel primer año del contrato.

Ha quedadoclaro quien y en quécircunstanciasempleaeste tipo de
contratoagrarioparala puestaen explotaciónde sustierras.Pero¿quétipo
decampesinosuscribeestoscontratos?Esevidentequese les vaaexigir un
enormeesfuerzodetrabajo,asícomounainversionmonetariasin queés-
ta vengacompensada,en principio, con la obtenciónde una rentabilidad
anual.Parececlaro queel objetivo económicoes el de adquirir a cambio
de trabajoy de algode dinero—indiscutiblementemenorcantidadqueel
valor demercadode esatierra— unapropiedadvitícola. Por las fechasde
los contratossabemosqueéstosse efectúanen un momentoen quelos re-
partosgeneralesya hanacabado,y queen el mercadode tierraslos adqui-

Creemosquela puestaenexplotaciónde estastierrasen Guadairaafectóa máscam-
pesinosde los quemencionanlos contratosconservados.AM seexplica unaexpresiónapa-
recidaene1contratode 1303.ene1queen laslindesde la tierra cedidaparaplantar.además
de tierraspertenecientesal monasterio,aparecetambién«lo de don Gil». parainmediata-
mentedecirquelo plante«enegualdaquelloquepusodon Gil», Se trataposiblementedela
mencióna otro contratodeplantaciónqueno se ha conservado,AMSC. see. lA. núm. 98.

~< AMSC. see. 1.~. núm. 179.
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rientessongentesde ciertaposicióneconómicaque interesadosen redon-
dearo acrecentarsuspropiedadesacaparanla oferta. No es de extrañar
pon tanto lacualificaciónsociojurídicade los queaceptanestoscontratos
agrarios.En todoslos casosson «moradores»,ya sea de collacionesde
Sevilla —SanEsteban.Santiagoy Omnium Sanctorum—.o de pequeñas
aldeasde la «tierna»—casodeTer9ia—.Gentesposiblementereciénllega-
dasqueno hantenido accesoa la propiedada travésde los repartimientos
y. portanto,no hanalcanzadola plenavecindad.por lo queutilizarán a
falta desuficientesfondosparaaccedenal mercadode la tierra,su esfuerzo
de trabajocomo mediodeobteneresapropiedadquelos conviertadefini-
tivamenteen vecinoscon plenitudde derechos.

En todoslos casosanalizadosse hacemenciónexpresade la obliga-
ción deplantanviñasen las parcelas.paralo quese leda un plazode uno a
dosaños,posiblementedependiendodela extensióndela parcela.Un pla-
zo que se prolongaen la prácticaparareponeraquellasplantasque no
arraigan:que lo planiedestodo este primero anno de buena planta e de buenos
foyos.e lo que marrare el primero anno quelo plantedctsel segundoanno, de
maneracommaa cabode los tres annosqueseatodobien plantado e bien po-
blado 3= El resto del tiempo de la duracióndel contratose deberándar
unaslaboresespecíficasa esosmajuelos.Así. el contratodeplantaciónde
1303. tras los dos añosde plazo parapoblar la tierra de cepas.especifica
que se deberálabraréstadurantecincoaños,cadaanno, escauar,epodare
cavar e vinar. Pero la minuciosidadde las condicionesllega a más,expre-
sandola letradel documentoinclusolaboresconcretasen el tiempode la
propiaplantaciónde los sarmientos:u enestosdasannosprimeros —los de
plantación—queldedescadaanno doscauaduras’½Con todo,si bienlas la-
boressonsiemprelas mismas,no asísuritmo de aplicación,y estoporque
la duracióndelos contratosvaríade cincoa seiso sieteaños,posiblemente
debidoa diferentessituacionespreviasde la tierra quese da a plantar

No es frecuenteque se especiftquenadasobrela rentabilidadde estas
tiernasduranteel periododel contrato,ya quecomo afirma Gibertel con-
trato de plantaciónno se refiere a unatierna productiva’’34. En cualquier
casoes lógicopensarqueen los últimos anosdel mismose podíaproducir
unacierta cosecha.En estoscasosel rendimientoobtenido seríaparacl
cultivador, en compensacióna su esfuerzode inversión y trabajo.Así lo
exponeunode los contratosanalizados:E todo el esquilmoqueDiosy diere
hastacabodel dicho plaso,quesea vuestro,de vas el dichoJohan Peres, por las
labores~

32 Ibídem.

“ AMSC. see. la. núm. 98.
>‘ GJBERT. R.: ob. eit. p. 751.
~ AMSC. sec. la. núm. 179.
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Al términodel plazoquese le ha dadoal contrato.se procedea la divi-
sión de la propiedadde la tierna,queaquí.como es fórmulageneralizada,
se realiza por ¡a mitad. Los documentosen esto sontotalmenteclaros, la
partición la realiza el cultivador, y elige primeroel tnonastenio.

Es esteel momentodecisivodcl contrato,tan es asíque a vecesgenera,
comodijimos conanterioridad,un especialdocumentodepartición.en el
queuna vez reconocidoy comprobadoque secumplieronlas condiciones
previstas.se divide la tierra y se entrega.por partedel monasterioa través
desu«veedor»,al cultivador. ... estavuestramisadlibre e quita, paraquefaga-
des’ dello e en ella todo lo queuos qu¿swrdesasí c’oinmo de lo uestro mismo 3Ó~

Lo adquirido ron estesistemaes.en principio, unapropiedadplena,aun-
quees frecuentequeen ciertoscasosseestablezcaen elpropiodocumento
lo queGibert llama una«preferenciaseñorial»en el casode enajenación
de la misma 37. Estees el casodel contratode plantaciónsuscritoentreel
monasterioe YvañezDomingo de Salamanca.en el que trasexpresarla
particiónpon mitad se dice: si lo vuestro —del plantador—la quereisvender
que ic) sepaprimero la abadesapor si el monasserio lo quierepor el tanto ~><.

Lo quehemosanalizadose insertaen las siguientescoordenadas.Un
tnonasterio.SanCletnentede Sevilla. queinicia en los últimos añosdel si-
glo XIII la creaciónde supatrimonioterritorial trasla concesiónpor parte
de la monarquíade unaspropiedades.es decir que eslá en los primeros
añosde suvida monástica.y tambiénen los alboresde un futuro desarro-
lío de política económicaparala explotacióncíe su baseterritorial. Sin
rentassuficientesparainvertir eti el campoy sin una infraestructuraadmi-
nistrativacapazde organizanuna explotaciónde rentabilidaddirectade
sus, aun. escasastwrras. aplicará u nos sistemas de explotaciónqtte cutn—
plan el primer objetivo básico,conseguirla puestaen cultivo de tierras
posiblementevaciaso yermas,o en el mejorde los casosabandonadasy
perdidasde su cultivo anteriordurantelas difíciles décadasquesiguieron
a la conquistay repoblacióndel territorio. La recompensadel propietario
es evidente,al final del contratose encuentracon una tierra en plenaren-
tabilidad quepuedeexplotaren mejorescondicionesy obtener,por tanto,
mayoresingresosde las mismas,o bien podía venderlasa mejor precio.
Porsu parte.el cultivador ha conseguidounapropiedadplenaa cambiode
su trabajo y cíe la inversiónen plantasy utillaje. Es el contratode planta-
ción. desdeestepunto cte vtsta. una fórmula de adquisiciónde tierra.

listamospuesanteun contrato agrario que se adapta perfectamente,ya
seadesdesuvertientedesistemade explotacióncomo desdesuaspectode
mediodeadquisiciónde tierras,a un tipo depropietario,a unascaraclenís—

AMSC. see. It. núm. 94.
(itli¡ Rl. R : ob, eit,. p. 763.

» AMS( . scc I~, núm. 89,
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ticasespecíficasde la situaciónagrariay a unasetreunstanciassocioeco-
nómicasde la población en general.que se dan específicamenteen la
Andalucíade finalesdel sigloXIII y principiosdel sigloXIV. Pon todoello.
es muy posibleque setratede un sistemamuy empleadoen estosmomen-
tos, y quetienecomoresultadoun auténticoefectorepobladoial igual que
las cantas-pueblas,aunquellevado a cabopor agentesde menor potencia
económicay. pon tanto con resultadosmenosespectaculares.

6. CONTRATOS DE APARCERíA.

Hemosvisto un tipo de contratoagrarioaplicadoparala puestaen ex-
plotacióndetierrasde viñas perdidaso abandonadasqueprecisabadeun
granesfuerzode inversiónqueel propietario,en estecasoun monasterio
no teníao no podíarealizarAhora bien,a medidaquedeterminadospro-
pietariosvanadquiriendomástierrasy por tantomayorcapacidadeconó-
mica, y, por otro lado en esastierrassc ha iniciado ya la explotación.
habíaqueutilizan otros sistemasmásacordescon la situación;en cual-
quiercaso.sistemasqueno supusieranla pérdidadeunapatede la propie-
dad. Nospodría parecerevidentequese emplearael arrendamiento,con-
trato bien conocidopor suaplicaciónen las grandesfincas es decir,queel
propietariocedierael cultivo de la tierra por un tiempo determinadoa
cambiode una rentafija. Sin embargo,hemosde teneren cuentaque no
todoslos tipos de propiedadson factibles de explotacióna travésde este
sistema.Si nossituamosanteunapropiedadde viña de pequeñaso media-
nasdimensiones—estasúltimas pocofrecuentes—que tiene unamínima
rentabilidad,y queenlas primerasdécadasdel siglo XIV aúnprecisande
una fuerte inversión—necesidadde replantacióncontinuada—,es claro
queen ellasel arrendamientoa cortoo medioplazono atraeríaa los cam-
pesinos.Desdeel puntodevistadeestosúltimos el riesgodeinversióny es-
fuerzo queunaparcelade viña. ponpequeñaquesea tiene,sólo seriaacep-
table a cambiode un beneficiocierto, y en ningún casoestose producea
travésde un arrendamientoqueexigeel pagode una renta ya seaen espe-
cie o dinero, fijas.

Se va a llegar asía la aplicaciónde una fórmula jurídica. lacilitadapor
la ductilidad del Derechode la época,quecombinandotodaslas posibili-
dadesy recursosde los tres elementosqueconformanel contratoagrario
—propietario, cultivador y tierra— propicia un sistemade explotación
adaptadoa losinteresesdelos afectadosporel mismo. En la terminología
de la épocase les denominacontratosparalabrar a medias,y puedenser
consideradoscomo auténticoscontratosde aparcería.A pesarde la anti-
gíledaddeestaprácticaagrícola,la aparceríaes un kmapocoestudiadoen
tierraspeninsularesy estopor ser, segúnalgunosautores,un contratoge-
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neralmentede tipo oral ~. Tenemosahora la posibilidad de contarcon
unosdocumentosde la primeramitad del siglo XIV quepodrándarnosun
poco de luz al respecto.

SegúnM. Peset,los contratosde aparceríasonaquellosen virtud de los
cualespropietario y campesinose ponende acuerdoparasuministrarla
tierna y el trabajo respectivamente.señalandolas aportacionesde cada
uno en semillas,animales,etc., y dividiendo por partesalicuotaslas cose-
chas4O~ Se diferenciapuesdel arrendamientoen un puntoesencial,la in-
versiónprecisaparala puestaen explotaciónse reparteentreel propietario
y el cultivador. Por constituir una auténticaasociaciónpara la empresa
agrícola,la distinta proporciónde esainversiónpropicia unaenormeva-
riedadde tipos.

En cualquiercasose haceevidente,por lo queantesmencionábamos
queen suscaracteristicasbásicasse adaptaperfectamentea las condicio-
nessocioeconómicasdel espaciogeográficoy épocaen las queinsertamos
esteestudio.El contratode aparceríaelimina el riesgoparael cultivador,a
la vez que,al compartirlos costos,propicia la inversiónnecesaria.El resul-
tadoes unamejoradela explotaciónagraria.Secubrenasí lasnecesidades
de un tipo de propietario, un tipo de campesino,y. como no, un tipo de
propiedad.

Lasfechasde los contratosencontradosnossitúanen la primeramitad
del siglo XIV —1308 a 1341—.momentoenqueel camposevillano,a pesar
delas dificultades,inicia sudecisivapuestaen explotaciónSí Son.asimIs-
mo, fechasdecisivasparael tipo depropietarioal quese refierenestoscon-
tratos:el Monasteriode SanClementede Sevilla. Estainstituciónmonásti-
cacisterciensevivea lo largode la primeramitad del sigloXIV un desarro-
lío, lento aún,en la formaciónde supatrimonioterritorial a través,funda-
mentalmente,de la obtenciónde pequeñasparcelasprocedentesde dona-
cionesdeparticulareso de herenciasde susmonjas.Un patrimonioquese
pretendeacrecentara travésde unapolítica deactivación de sus rentasy.
en ningúncaso,conla pérdidadepartedel mismoa travésdela aplicación
de sistemasdeexplotacióncomoel analizadoanteriormente.En estosmo-
mentosel monasterioyacuentaconciertasolvenciaeconómicaqueleper-
mite utilizar otros sistemasde explotaciónmáspositivosparasu nivel de
rentas,dicho en otraspalabras,poseeunaposicióneconómicaquele per-
mitirá invertir en ese proceso.

Lastierrasque se danen aparceríasongeneralmentepequeñasparce-
las deviña. Estaafirmaciónse puedehacera pesardequeen ningúncaso

V3 l’r.sE’r. M.: ob, cit.. p. 40.

~ Ibídem,
~‘ Recordemos que es precisamente en estos momentos cuandomás intensamentese

prndueela emisión(le cartas-pueblasdestinadasa conseguireseobjetivo.GoNzALtúc.M,: La
repoblac’ian.... oh, cir
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se especifiquenlas dimensionesde las mismas,ya queel término quese
empleaparadenominarlas—pedazo—resulta significativo. Hay queha-
cer constar,sin embargo.quea vecesel númerode pedazosdeviñasquese
dana labrar a mediasalcanzaunacifra relativamentealta, lo quenos lleva
a considerana esapropiedadcomode tipo medio~ Se tratade tiernassi-
tuadasen lugarescercanosa Sevilla —incluso a vecesdentro de la propia
ciudad—, lo cual es esencialparaque este tipo de contratose lleve a la
práctica,ya queprecisade un control de cumplimientode las condiciones
masefectivo que el arrendamiento.

Es interesantereseñarqueenalgunoscasosanalizadosse hacereferen-
cia a parcelasdeviña queconanterioridadhabíansidocedidasenlos con-
tratosdeplantaciónanalizadosconanterioridad.Concretamentenosrefe-
rimos a las mencionadastierrasde viña en Guadaira.Unas tierrasque.
plantadasde viña a principios del siglo XIV. seránexplotadasinmediata-
mentedespuésa travésde un sistemamásrentableparael propietario.

El aparceroen estoscasosse identifica siemprecon moradoresde Sevi-
lla. agentesque, al igual queen el casoanterior,accedenal disfrute de la
tierna a travésde estesistema.Nosencontramosasíanteun sistemaque
facilita el accesoa la tierna a campesinossín medios~ y estoen unaépo-
ca, primeramitad del siglo XIV. en la que importantesgruposde pobla-
ción no hantenido posibilidadde accesoa la tierra debidoa las dificulta-
desgeneralesquesufreesteáreaeconómicay queseñalábamosen las pri-
meraspáginas.

El tiempo deduracióndel contratoes. porlo general,decuatroaños~.

y se suscribetrasla cosechaen los mesesde octubreo noviembre.De he-
cho.aúnen los casosen queel acuerdoentrelas partesse firmacon ante-
rioridad. se especificasiempreque el momentode entradaen vigor del
contratoes el primero de noviembre~ Duranteeste tiempo las labores
queel aparcerodeberealizana la viña estándetenidamenteespecificadas
en las condicionesdel contrato.Anualmenteel aparcerodeberácavar,po-
daryvinar, y cadadosañoscavarenrama. Estas,si bien sonlas laboresha-
bituales.no son las únicasqueel cultivadorestáobligadoa realizarEn to-
dos loscontratosse repite igualmentela obligacióndel cultivadora meter
mugrnna una laborquenossitúaanteunasparcelasqueaúnno hanal-
canzadoel gradoóptimo de explotación,admitiendoasínuevosreplantes
a travésdel enterramientode sarmientosparaproducirnuevascepaspro-
ductivas.Se trata de un tipo de plantaciónqueal hacersecon sarmientos

43 Este esci casodelcontratode 1341.enquesedanenaparceríaseispedazosde viñaen
el pagode Quadaira.AMSC. see, lA. núm. 195.

43 PES[T. M,: ob, cit.. p. 40.
~ 1-lay unaexcepción.Se tratadel contratodc 1308.enel queseda enaparceriaun peda-

zo de viña por tresaños.AMSC. see. lA, núm. 109.
~ AMSC, see. l.~. núm. 95. Fn estecasoel contratoscsuscribeel 31 dc julio de 1341.
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de lasplantasexistentes—el mugrón no secortade lavid hastaqueno fructi-
fica—, forma partede las laboresy no del capitulode inversiónen plantas
nuevas.

La inversiónque,sin duda,precisala tiernacedidaparasuexplotación
se pagaa mediasentreel propietarioy el cultivador Esta es la cláusula
esencialquedefine a la aparcería.Es decir, en la asociaciónpropietario-
aparceroel primeroponela tierra,el segundoesesfuerzopersonalo traba-
jo, y ambosse repartenlos costos.De algunaforma se puededecirqueen
estoscasosel trabajose igualaa la propiedad.ya queel fruto de la tierna
generalmentese repartepor mitad.

Ahora bien, ya decíamoscon anterioridadque dabala impresiónde
quelas parcelasentregadasen aparceríano se encuentransiempreen ple-
na explotación.Conclusióna la que se puedellegan,ademásde pon el he-
cho mencionadodela replantacióna travésde mugrones.porunasintere-
santesvariacionesen cuantoal repartode los frutos. En concreto,en 1308
el contratode aparceríareferido a unaparcelade viña urbanaespecifica
queel pritner año los frutos no se repartiránpor mitad,quedandobenefi-
ciadoel esfuerzodel cultivadorcondostercios de los mismosfrenteal un
tercio recibidopor el propietario.Igualmenteencontramosestaganancia
superiorala mediaparaelaparceroen 1341.En estecasose diferenciaen-
(re los distintospedazosque forman partedel contrato posiblementeen
desigualgradode explotación.Así, de los seispedazosde viña del pagode
Guadaina.el esquilmode uno se parte por mitad. tnientrasque el de los
ctnco restantesse repartecon beneficioparael aparcero:un tercio parael
propietario,dosterciosparael cultivadorComoenestosejemplos,al igual
queen los restantescasos,los costosde la explotaciónvana medias,esevt-
dentequeel campesinoaparceroha debidorealizarun mayoresfuerzode
trabajo.lo quehacerelación,sin duda,a una laborde plantaciótimásin-
tensa.

Nos encontramos.,pues,anteun sistetnade explotacióna travésde la
aparceríaquese adaptaa la perfeccióna circunstanciasconcretasque se
planteanen estesiglo XIV. y entrelas que destacanfundamentalmentela
necesidadde puestaen explotaciónde unastierraspor partede propieta-
rtosconinsuficientenivel de inversión,lo que les lleva a compartiren una
perfectaasociaciónla empresaagrícola.Estesistema,si bienlepuederes-
tan nivel de rentas, le proporcionala seguramejora de sus parcelasde
viñasy. portanto,un futuro aumentode las mistnas.Desdeunaperspecti-
va puramenteeconómicael propietario de estas tierras ha conseguido
igual objetivo queconuti contratode plantación,penosin repartirpon mi-
tad la propiedadde la tierra,sino sólo susfrutos.. Obtieneasí además,una
rentabilidad,aunqueescasa,durantelos añosdecesión.Todo ello a cam-
bio dc una inversióncompartidacon el cultivador
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7. CONTRATOS «PARA LABRAR»

Hastaaquí hemosanalizadodos fórmulasjurídicaspara la explota-
ción de la tierra quede algunaforma estánperfectamentecaracterizadas
en el Derechoconsuetudinario,y quemantienenunasreglasfijas que las
definen. Sin embargo.las vaniadisímascircunstanciasquepropicia una
centuriacomola del sigloXIV. en plenaevolucióny desarrolloen el ámbi-
to agrario y la falta de unaclara definición legal de las posibilidadescon-
tractualesen el Derechode la época van a dar lugar a que aparezcan
acuerdosvaniadísimosentrepropietarioy cultivador.Acuerdosbajocon-
trato quedificilmentese puedendefinir condenominacionesconcretas,ya
que no cumplenlas característicasde los arrendamientos,las aparcerías.
censos,etc.

Si intentamosperfilan sus elementoscomunes,habríaquedeciren pri-
merlugarquesoncesionesdela propiedadusufructuariadeuna tierrapor
un tiempoconcreto—muy variablesegúnlos caracteresdecadapropiedad
y de su tipo decultivo—. El objetivodel propietarioeminentede esatierra
es poner en cultivo la misma, es decir, obteneruna nevitalizaciónde esa
propiedad,y también,comono. enalgunoscasosunosbeneficiosanuales,
aunqueéstosal no seringresosciertos no se caracterizana estascesiones
como arrendamientos.De hecho, es sintomáticoque la documentación
que generanestos pactos contractualesno emplea el término arrenda-
tniento,aunqueésteforme partedel vocabularioempleadoparaotroscon-
tratosagrariosen el mismo período.El propietario no arrienda,sino que
da a labrar unao variasparcelasporun tiempodeterminado.El beneficio
económicode esta cesiónno siemprese identifica plenamentecon una
rentaanual.Así, enlos referidosacultivospermanentescomoel olivano la
huerta—es sintomáticoquelos quese aplicana cultivosvinícolasse iden-
tifican contipos contractualesbiendefinidos,comoya hemosvisto— late
unaclara intenciónde reconsírucciónde la explotación,lo quepor si mis-
mo se traduceen beneficio. Por supuestoqueestono impide que, en la
mayoríade los casos,existatambiénunarentaanual,aunque.esosi, siem-
pre proporcionala la cosecha,lo quenossitúa anteunaposiciónde «segu-
ro» parael labrador,quiencomparteasí los riesgoscon el propiclario. Se
perfila deesta forma un cierto sentidodccompensaciónal esfuerzodetra-
bajo, totalmenteadaptadoa la situacióndifícil del agro sevillanoy a la.
posiblemente,aúnescasamanode obra con cientacapacidadeconómica
comoparainvertir en unaexplotación.Como se ve. surgende nuevolos
dosgravesescollosquela agriculturadel sigloXIV intentasolventanla de-
finitiva puestaen explotaciónde lastierrasy la falta de numerarioparaiii-
veflir en el campo,tantopor parredel propietariocorno,en determinados
casosde campesinosmedios.

ComoexpresabaR. Gibert crí su trabajosobrelos contratosagrarios,
cuandose intentacaracterizarun tipo dc contratono sc puedepretender
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quetodossuselementosseanpeculiaresy diferentesa losdeotros tipos. La
determinacióndel mismo se plasmaen el carácterdominantequeasume
algunode sus elementos46 Puesbien,en estoscontratosqueanalizamos
el elementodominantees el deseo expresadopor el propietarioen la ce-
sion de la tierra de que ésta se labres es decir, se pongaen explotación.
Estamosantelo quegenéricamentese puedellamarcontrato«adlaboran-
dum»,empleadosdesdeantiguo generalmenteen tierrasque o bien aún
no hanalcanzadosu máximarentabilidad,o biense ponenenexplotación
trasun períododedejaciónde la misma ponlo quelo másimportantedel
conveniocontractuales laacciónde labrary no la rentaquederiva deésta.
Dicho esto es lógico pensarque prácticamentecadauno de estosllamé-
moslesconsrawspara labrar presentencaracteristicasdiferenciadas,depen-
diendoen principio del tipo decultivo al quese refierany, ensegundotér-
mino. del estadode la parcela.

Los contratosreferidosa tiernasde olivar afectana heredadescomple-
tas,máso menosextensas.esdecir,a tierrasmáslascasas.molino,silos,et-
cétera.quecomponenestaunidadde explotaciónagraria. Si intentamos
perfilarel tipo de propietarionosencontramosque. en todoslos casos,se
tratade miembrosde la oligarqula sevillanaqueduranteel siglo XIV van
conformandosus propiedades,fundamentalmentede olivar El casomás
antiguode los encontradosse refiere a losherederosde unode los 200 ca-
ballerosheredadosen Sevilla duranteel repartimiento,un tal Gonzalo
Meléndez~ quien en la segundamitad del siglo XIII se hizo con unape-
queñaheredadde olivanen Puñana.aldeadel Aijarafe ~ Un segundoca-
so nossitúaanteunaheredaddeolivar. higueraly granadalesque,junto a
la casa.molino y huerta.se constituyecomo heredadde tipo medio.Perte-
neceaun tal Iñigo Ortiz. posiblementemiembrodel importantelinaje de
la oligarquíasevillanade los Ortices,queenlos primerosañosdela déca-
da de los40 habíafallecido dejandoa sus hijos menorescomoherederos
de sus propiedades~. Y. por último, el tercercasolo protagonizaLeonor
Rodríguez,abadesade SantaMaría de las Huelgasde Burgos~~hija de un
importantecaballerosevillano,Rui Barba.ponquien poseehacia 1365 una
heredadde olivar. higueral y granadal.así como encinares~.viñasy tierras
en Quatrovitas~.

~ G¡arR’i’. ¡4.: «Los contratosagrariosenel Derechomedieval»,Boletín de la Universidad
de Granada. tomo XXII (1950), p. 314.

~ GonzaloMeléndezrecibeen el repartimiento,al igual queel restode los 2~)caballe-
ros, tierrasdeolivar. viña veereal.GoNzÁLIÚ/. J.: El RepartimientodeSevilla.Madrid, 1951.to-
mo 11, pp. 48. 132.

~> AMSC. sec. la. núm. 134, Aparecela viudade estecaballeroen 1315comopropietaria
de la citadaheredad.

~ AMSC. sec. la. núms, 197 y 200.
>> AMSC. sec, lA. núm. 269,
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Comose puedeaprecian,en todoslos casosnosencontramosantehere-
dadesde la oligarquíaquepor razonesde viudedad,mínoria.o el estado
religioso de suspropietarios,no son factiblesde esatípica explotacióndi-
rectaquepracticageneralmentela oligarquíasevillanaen sus heredades
deolivar. Es muy posible.igualmente.quepon esasmismascircunstancias
no se encuentrenen las mejorescondicionesparasuexplotación.De he-
cho.cii algúncasose hablaincLusode la existenciade peligro de pérdida
de la explotaciónsi la propiedaddeja de labrarsepor mástiempo ~‘. En
cualquiercaso,habíaquebuscanun sistema,una fórmulaqueconsiguiera
evitar el riesgode pérdidade los olivarespor falta de cuido, y a la vez pro-
poncionaraalgúnbeneficioeconómicodirecto,aunqueen ningúncasotan
alto como podria suponerun arrendamientocon ingresofijo. ya queeste
sistemade explotaciónno se adaptaa las característicasquepresentanes-
tas propiedades:escasarentabilidadpor falta de laborcontinuada,riesgo
alto parael cultivadory necesidadde mayoresinversionesen la explota-
clon. Puesbien,en los contratosmencionadosse hablade dar a labrar a
tercio o a quarto. Es decir,el cultivadora cambiode su trabajoe inversión
en la finca obtiene,en el primercasodosterciosy en el segundotrescuan-
taspartesdela cosecha,mientraselpropietariorecibeun tercio y un cuar-
to, respectivamente.El riesgode la empresaagricola no existeevidente-
menteparael propietario,y el que toma a labrarlas tierrasobtieneunare-
muneraciónproporcionala suesfuerzo.Generalmente,el tiempo dedura-
ción del contratoes de sieteaños,aunqueen el casodel heredamientode
Quatrovitasse limita a dos años.

En el conjuntode condicionesdestacabásicamentela obligaciónde
dan las laboresprecisasal olivar, sin dudael cultivo rey de la heredad,sin
queaparezcanotrassobrelos restantescultivos existentesen la explota-
cton.La necesidaddeinversióndela quehablábamosconanterioridadse
apreciaclaramenteen algunascláusulas,comola quehacereferenciaa la
libertad del cultivadorde obtenerde los árbolesde la heredadla madera
precisaparalos aperosde labranzay la construcciónde chocas52

De los que toman a labran estastierras sabemospoco más que sus
nombres;sin embargo.éstosson lo suficientementesignificativos como
parasituarnosanteunoselementossocioeconómicosquedistanmuchode
la caracterizacióngenéricade un simplelabradoro cultivador. Personajes
comoDon Arnao deSeapleso el canónigoFerrantMartínezquepor estos
añoses mayordomodel comunal53, sonejemplosclarosdequequienesse
hacencargode la explotaciónde estasheredadesposeenunaciertapoten-
cia económica—quepuedea vecessersuperiora la de los propietariosde

“ Se tratade la heredadpertenecientea los menoresde Iñigo Ortiz,
52 AMSC. ser. 1.’. núm. 134
~ Datoproporcionadopor1. Montesy procedentedela documentacióndel archivoCa-

tedral de Sevilla.
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lastiernas—.y desdeluegotienenunosclaros interesesen la produccióny
comerciodel aceite.

El segundogrupode contratosparalabrar se refiere a huertas.Los dos
casosencontradoshacenmencióna huertaspertenecientesal Monasterio
de San Clemente institución de cuyascircunstanciaseconómicasya he-
¡noshablado.La primeraqueapareceen la documentaciónes unahuerta
queesui denaodel monasterio,por Lo quecreemosquebienpuedatratarse
de una explotaciónhortícola de épocamusulmanaanejaa los edificioso
«palacios»quesedanal monasterioen su fundación~ Una huertaquese
va a ponerdefinitivamenteen explotacióna mediadosdel siglo XIV ~. El

segundocasonos hablade otra huerta,igualmenteurbana.pero fuera de
los límites del compás.concretamenteen la collaciónde SanLlorente. La
situaciónen que se encuentraésta es igualmentedifícil. Segúnlas condi-
cionesdel contrato,delas quehablaremosmástarde,nosencontramosan-
te unahuertatotalmentedestruida56

Se trata.pues.en los doscasosencontradosde explotacionesquepreci-
sabanparasu puestaencultivo de unafuerteinversiónde trabajoy dinero.
Paraconseguirtal propósitose dana labrar a hortelanos.Para sen más
exactos,y así lo expresaalgúndocumento,sedana labrary plantar porque
se trata de huertasde «sueloy arboleda».El contratose hacemuy exacto
en cuantoa las condicionesde plantación,especificandoel númerocon-
cretode árbolesy las especiesde los mismosqueel propietario requiere
que se planten, y que segúnconstanson: higueras.granados,peralesy
mayanes.Es evidentequeestorequeríano sólo un granesfuerzode traba-
jo. s¡nounainversiónnadadespreciable.Penoaúnhaymás.A travésde es-
toscontratosno sólo se lleva a caboun trabajoagrícola.El objetivo de los
tn¡smoses revitalizar —a vecesreconstruir—definitivamentela propie-
dad.lo queenestecasosignifica llevana caboreparacioneso inclusocons-
truccionesnuevasde elementostan básicosen la huertacomola noria,la
alberca,o la propia cercade la explotación,quedebeserde dostapiasde
altomássubarda. Un esfuerzodetrabajoe inversiónmuyalto quecorreto-
talmentea cangcdel hortelano.De ahí quela compensaciónal mismo sea
acordeconese esfuerzo,compensaciónque se expresaen el contratocon
frasescomo: los/rutaspara vospor las labores, o. el esquilmoserá todovuestro.
El hortelanorecibeasí la totalidadde lo querenta la explotacióndurante
el tiempode cesion.unacesiónpor lo demáslo suficientementelargapara
quele sea rentable.Concretamentela duraciónde los contratoses de diez
a dieciséisaños.Un períodomuy superioral queprecisala labor de plan-
tación y quesuperasin dudael tiempoprecisoparaqueésta rinda plena-

“ BORRERO. M,: Tradicióny realidaden la fundación ob, eit.
AMSC. see, 1.’. núm. 221.

~ AMSC. see. It. núm. 225.
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mente,ponlo quees evidentequedurantebastantesañosel hortelanodis-
fmtede la totalproducciónde unahuertaen plenaexplotación.Es intere-
santeobservan,ponotra parte,queen elcontratode 1351 referidoa la huer-
ta del interiordel monasterio,se da licencia al hortelanoparaquepueda
ariendarlaa un tercerodurantelos añosde cesión,lo queposiblemente
seríafactible tras la reconstrucciónde la misma.

El último grupo de contratosparalabrar son los referidos al cereal.
Tambiénéstospresentanunoscaracteresespecíficosquelos hacediferen-
tesde los ya estudiados.Los contratosen los que sedana labran tierrasde
cerealse constituyencomocesionestemporalesdel usufructode unatierna
a cambiode unaparteproporcionalde la cosecha.Sonmuchomássenci-
líosen la formay en el fondoquelos yavistos,y todosdenominanel siste-
maempleadocomo labrar a terrazgo. Es éstaunamaneradellamara laob-
tenciónporlas partesde unaproporcionalidaddela cosecha,quees enes-
ta épocade unaoctavao unadécimaparteparael propietariode la tierra.

Losejemplosencontradosparael siglo XIV serefierena pequeñaspar-
celasdedosacuatropedazosdetierrasdepan.queen estecasopertenecen
al citadomonasteriosevillanoy que se entregana vecinoslugareños.Se
tratade parcelassituadasbienen lascercaníasdeSevilla ciudad—lindan-
tescon el Guadalquivir—.bien en áreascomola de Aznalcázarqueno se
identificanconzonaspropiamentecerealeras.es decir,dondelastierrasde
cerealestarianpresentessiempreen pequeñaso medianaspropiedadesy
nuncaconstituiríanel cultivo básico~. En cualquiercaso no por ello se
tendríaqueconcluirqueelsistemano seaplica engrandesdonadíoso cor-
tijos, y asíse desprendede un pleito llevadoa caboa mediadosdel siglo
XV sobreel labrarel cortijo queel monasteriode SanClementetiene en
Tejada.el cual parecequede antiguosedaba a labrar para elhaberel terraz-
go dello a vecinosde ese lugar~

Con estesistemase abríaunaposibilidadde accesoal usoy disfrutede
la tierra paradeterminadoscampesinosdel árearural sevillana.Campesi-
nos con una cierta capacidadeconómica,ya quedeberíaninvertir en la
puestaen explotación,comprade semillasy los útilesdelabranzay fuerza
detracciónanimalqueello precisa.Encualquiercaso,estacapacidadeco-
nómicapodría sermuy limitada dadalas pequeñasextensionesde tierra
cedida~.

“ Correspondenlos ejemplosa contratosde 1354 (AMSC. see, It. núm. 2351 y de 1384
(AMSC. see. 1.’. núm. 309)

>< AMSC. see. 1.’. núm. 376.
“> Aún en el casode tratarsedeun donadioo cortijo, las cesionesse hacenindividual-

mentey por pedazosa los lugareños.Sabemosqueaún con el empleodel arrendamiento
muchoscortijos del (‘ampo de Tejada se cedenpara su explotaciónpor bazassueltas
(BORRERO. M.: El inundo rural.,, ob cit., p. 267).
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Si tenemosen cuentalascaracterísticasbásicasdela cesióncontractual
quese lleva a cabocomprobamosqueesexactamenteigual ala quehemos
vistoparael olivan: sedaa labrarunatierra a cambiode unapartepropor-
cionalde la cosecha.Ahorabien,cambiael tipo de propietario.el tipo de
explotaciónagrícolay las característicassocioeconóinicasdcl labrador,y.
por supuesto,la proporcionalidadde la renta.Estoúltimo en relacióndi-
rectaal tipo decultivo al queserefieren.La obtencióndecosechasanuales
decerealimplica la inversiónseguray ciertade una partede lo obtenido
en la siembrasiguiente,lo queno es precisoen los cultivos permanentes
—casodel olivarolavid—. Eséste,sin duda,un factordecisivoparaexpli-
canqueel porcentajede cosechaqueun labradorde tierra de cerealpaga
porla cesiónde lamismase reducea la mitad,o inclusomás,conrespecto
al queentregael cultivadorde las heredadesde olivar

Al contrarioqueen los anteriorescasos,la entregade tierras«a terraz-
go» se mantieneen el siglo XV, y a vecesllegainclusoal siglo XVI, aunque
hemosde decirqueno sonen estasfechassistemasmuy difundidos 60 Sí
quedanpor estosaños,especialmenteen las primerasdécadasdel siglo
XVI. ciertos resabiosde estafórmulacontractualen determinadoscontra-
tos de arrendamiento.Así, en no pocoscontratosde arrendamientode
principios del siglo XVI, y coincidiendocon épocasde frecuentesmalas
cosechas,se prevencláusulassegúnlas cualessi el cultivador,por razones
ajenasa suvoluntad,sembrareel cerealy lo non cogierdes,se veniaeximido
del pagode la rentasalvoel terradgode/panqueen ella cogierdesél Estonos
lleva de nuevoa insistiren la posibilidadde queestemosanteunafórmula
contractualempleadaespecialmenteen momentosde dificultad agraria.
en los quedifícilmente se puedeexigir al cultivadoruna renta fija por la
utilización de la tierna.

* * *

A pesarde las diferenciasentrelos contratospara labrar huertas,olivar
y cereal,en todosellosaparececomofactor basela falta de riesgoparael
ciltivador. a cambio,esosí, de unainversión—de distinto gradosegúnlos
casos—de esfuerzoy dineroquemejoralas tierras.Por suparteel propie-
tario. en unaépocaaúndifícil parala agriculturade la zona —mediados

66 En el siglo XV se realizaba ¡aentregaa terrazgo en cl citadocortijo deTejada(AMSC.
sección1.’, núm.376):asimismo,hallegadohastanosotrosun preciosoejemplodecesiónde
teirazgoporpartedelcabildoCatedral de Sevilla aun regidor deCarmona en 1512(GoNzÁ-
LE r, M.: «Propiedadesy rentasterritorialesdel cabildodela Catedralde Sevilla a finesde la
EdadMedia».CuadernosdeHistoria. núm. 7 (Madrid, 1977. p. 211). Se trata al parecer de
un ejemplo algo sorprendentedentro de los sistemasempleadospor el cabildo catedral, Co-
mc’ lo demuestra el estudio de t. Montes sobre las propiedadesy rentas territoriales de esta
institución (ob. cit).

61 AMSC. see. la núm. 635 y 761.
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delsiglo XIV—, consigueunosingresos.variablessegúnlascosechas,y so-
bre todo, lo quees másimportante,la puestaen explotacióny mejorade
las propiedades,lo quea la larga las harámásrentablesy permitirásubir
el nivel de rentas.

8. CONTRATOS «AD POPULANDUM».

En los anteriorescasosanalizadosse ha ido haciendoevidentela ade-
cuacióndelos sistemasdeexplotaciónempleadosa las característicaspro-
piasde la época,deun tipo depropietarioy deun especioagrarioconcreto.
Ahorabien,dondeestaadecuaciónse haceprácticamenteperfectaes enel
últimogrupodecontratosagrariosquevamosa analizarSetratade cesto-
nesde tierras a campesinosllevadasa caboen los años90 del siglo XIV,
cuandoya se hanpuestoenprácticavarias modalidadesdecontratosagra-
nos paraconseguirel objetivo básicoen todo momento:la puestaen ex-
plotaciónde unatierra. Hemos de teneren cuenta,sin embargo,que si
bienestees un objetivo económicoquese mantienepermanenteen todos
los contratosanalizados,pordebajodel mismosubyaceotro no menos¡m-
portante,a vecesimprescindiblepara conseguiresteobjetivo prioritario.
Nosreferimosal asentamientode campesinos,en otraspalabrasa la repo-
blación. Ya vimos como los contratosde plantaciónconseguíanen cierta
forma esta finalidad al hacerpropietariosa los cultivadores,peroel siste-
ma tenía unospeligros importantes:la pérdidade partede la propiedad
parael poseedorprimario de la misma, y la parcelaciónexcesivaen la
zonaconcretadondese aplica.

A través del estudiode Manuel Gonzálezsobrela repoblaciónde la
zona de Sevilla en el siglo XIV 62 se puedecomprobarquedesdemuy
principios de estacenturia importantesinstituciones,así como algunos
particularespoderosos,habíanemitidocartas-pueblasqueintentanconse-
guir, no siempreconéxito inmediato la puestaen explotaciónde susterri-
torios a travésdela atracciónde campesinosa los quecedentierrasy sola-
res. Auténticoscontratoscolectivos «adpopulandum»son una muestra
clarade las necesidadesque el agro sevillanoteníaen el difícil siglo XIV.
Puesbien,la continuapuestaen prácticade estoscontratoscolectivos,en
los queno vamosa insistir, dio lugara quepropietariosparticulareslleven
acaboelsistemaa menorescala,a travésde la suscripcióndecontratosin-
dividuales «adpopulandum»quepasamosa analizar

Paraseguirunametodologíasemejanteala quehemosvenidoaplican-
do en los casosanteriormenteanalizadosnos adentraremosen principio
enel análisisdel tipo de propiedaden la quese vana poneren prácticaese

<~ Gor-~z~t.í±z,Ms La repoblación...,ob. cit.
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tipo de contratoagrario.asícomo las característicassociocconómicasdel
propietariode las mismas.

La explotaciónagrariaa la quese refierenloscontratosdeestegrupoes
una típica heredadaljarafeñacompuestaporcasasdemonada,molinosde
aceite,bodegas.Lagares,huertay «casasde cogederas»~ y tierras.Estas
últimas presentanun bloquecentral.en Almojón. de unas270 aranzadas
de olivan, así como otraspropiedadesmenoresqueseparadasgeográfica-
mentedel conjuntobaseforman tambiénpartede la heredad,casode 34
aranzadasdeolivar, un armajaly seispedazosdeviña en Mairena.asíco-
mo casas.olivaresy granadalesen la aldeade Torre Arcas.Lastresaldeas
en lasquese extiendela heredadse encuentranenel limite territorial de la
Mitación de Bollullos M Nos encontramosclaramenteanteuna explota-
ción agrícolafundamentalmenteolivarera aunquecomoes normalento-
da heredadconespaciosagrícolasdedicadosa cultivosalternativos.Serán
estosúltimos los empleadosgeneralmenteparaatraera lapoblacióncam-
pesinaque con su trabajoen la gran finca, revitalizarála explotaciónoli-
varera.

La heredaddc Almojón. que es el nombrequerecibe,perteneceen el
último cuartodel siglo XIV a unatal DY LeonorManuel.ayadel Sr.O. Fa-
driquehermanodel monarcay viuda deFenrantMartínezde Guevara.al-
calde mayor y veinticuatrode Sevilla <~. No ha quedadoconstanciade co-
mo se confonmóesagran propiedad,ni deque forma fue a parara manos
de estematrimoniode la oligarqulasevillana,aunquedadasu morfología
es posiblequesiguierael mismo procesode forniaciónqueotrashereda-
desde ese grupo aristócrata6~

En los años70 la situacióndela propiedadno debíaseróptima.Sindu-
da. algoabandonadapon falta de brazos,la heredadde Almojón presenta-
ría unacierta suhexplotaciónque impedíala extracciónde rentasacorde
consusposibilidades.Así. no esde extrañarqueD.” LeonorManuel.como
propietariay administradorade la misma, hagapon estosañosentregade
solaresa campesinosen la aldeade TorreAncas, que,como vimos, forma
partede la propiedad.Conseguíaasídanun alicientea moradoresdel lu-
gar para queconstruyendosus propiascasaspermanecieranen ellas.Se
trata de cesionesporjuro deheredatcon laslógicascláusulasde cautelade

~ Todasestasinstalacionessoncaracteristicasde la heredad,comosepuedeveren mili-
bro: LI inundo rural? .. ob cii.. ¡t 198: asi cc)rno en el Ira bajo de MoNTEs. 1..’ Permanencias
ob, cit.

<‘~ BORRFRO. M.: LI inundo rural?.., ob, CII,. pp. 180-182.
~‘ O~rízDE ZÚÑIGA. D,: Analesde la ‘iudad de Sevilla. Madrid. 1795. Ed, Espinosay Ch-

ccl. tomo II, pp. 58. 183-302.
“~ Procesoanalizadopor CoLL..SNsrsnLY TÚRAN. A,: «Génesisde la gran propiedad...».

ob. cii. y BORRERO. M,: Fil inundo rural..,, ob, cit.. pp. 280-279.
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no vendenlos solaresa hombrerico o poderoso67 Estalaborseráconti-
nuadapor suhija JuanaMartínezdeGuevaraesemismoañoy al siguien-
te —1372-1373—65 En todoslos casosel censoquepaganpor los solares
es de tresgallinasanuales.Se consolidabaasíen Torre Arcasla presencia
de campesinos,posiblementesin tiernas,querepresentabanmanodeobra
temporeraparael trabajode la finca.

En 1380. DA’ Leonor Manuel hacecesiónde todala heredadde Almo-
jón a suhija, la mencionadaDY JuanaMartínezdeGuevara,en concepto
de dote69, Unavez propietariadela heredad.y ya viuda, DY Juanava a de-
sarroll’ar al máximola política iniciadaporsumadrede atraerpobladores
a la explotaciónolivarera,lo quelleva acaboentre1390y 1398,a travésde
auténticoscontratos«adpopulandum»querecogenla tradición,queya se
puedeconsideranherenciaconsolidada,de las cartas-pueblasefectuadas
en la zonaa lo largo del sigloXIV. Con estoscontratosDa JuanaMartínez
de Guevarano sólo da solaresparacasas,sino lo quees más importante
paraasentara unapoblacióndefinitivamente:tierrasde cultivo.

En las fechasen quese suscribenestoscontratosDA JuanaMartínez.
ya viuda comodijimos, ha ingresadocomoreligiosaen el monasteriocis-
terciensede SanClementede Sevilla. Desdeallí realizaráesaintensalabor
de gestióny administraciónde su propiedad,paralo queobtienelicencia
pon partedela abadesadel monasterio,queen esemomentoes DA Leonor
RodríguezBarba ~<>. La licenciaexpresaque lo es paraquela citadareli-
giosapuedadar a labrar efaserplantar majuelose viñas e tasasen la su here-
dadqueha en la 1cmilación de Bollullos ~<. Quedaclaro queel objetivo eco-
nómicodeJuanaMartínezde Guevaraes «repoblar»la heredaden el sen-
tido másamplio dela palabraaquélquese refiereno sólo a la instalación
decampesinos,sino a la puestaen cultivo y revitalizacióndezonasconcre-
tasde esaheredad.Paraello emplearáunoscontratoscon especialescon-
diciones,aunque,en principio, y siguiendola terminologíade los propios
documentos,se puedancalificar decensos.Setrata,comotales,del estable-
cimientode unacargareal sobrela tierra,acobranporelpropietariotrasla
cesiónde la mismaa un campesino.Así. JuanaMartínezde Guevarada a
encessoy en nombrede encesounospedazosde tierra que.en aquelloscasos

~ Se conservancuatrocesionesa perpetuidadde solaresenTorre Arcas, a cambiodel
pagode un censoanualde tresgallinas.Se llevan a cabolas cuatroel día 22 de marzode
1372 (AMSC. see. 1.’, núm. 287).

6< Se conservantrescontratosde 1372 y 1373, enlos quesecedena tresmoradoresdeTo-
rre Arcas,tres sotaresparahacercasasen la aldea(AMSC. see, La, núm. 289).

69 Explica el documentoqueal casaréstaconsu maridoD. DiegoAlfón deTorres,no se
le dio la dote (AMSC, see. I.¶ núm. 305).

70 En los años60 de estesiglo. la citadaseñora habíasido nombradaabadesade las
Huelgasde Burgos, peroen añosposterioresvuelvea Sevilla dedondees abadesade San
Clemente,su monasteriooriginario.

“ Fechadoen Sevilla el 29 de agostode 139<) (AMSC. see. Ja,núm. 322).
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en quese especifica.tienenunasuperficiedeunasdosaranzadas.Son.pon
tanto,pequeñasparcelas,auténticosminifundios.

Pero no estamosanteun típico contratode censo.De hechoaquí se va
a regular éste,es decir, entraráen vigor el mismo trasun primer período
que.especificadocomode seisa sieteaños,presentaclarosvisosdecontra-
to de plantación.Así las condicionesestablecidasson queduranteestos
seiso sieteañosprimerosel cultivadorplantarála tierra de viña y darálas
laboresoportunascadaaño. Por el esfuerzorealizado—el costese carga
todoal cultivador— duranteesosañosno pagarátributo algunoponía tie-
rna y el esquilmode la misma será totalmentesuyo, teniendoquepagar
exclusivamenteel diezmode la cosecha.Estascláusulasquesonidénticas
a las de los contratosde plantaciónno terminan,sin embargo.conunadi-
visión dela propiedad,sino conel inicio de un auténticocontratodecenso
enfiteútico.En efecto,segúnla letradel contrato,unavez finalizadoel pla-
zo de plantacióny realizadaspuntualmentelas laboresconformea las
condiciones,e/dichopedacodetierra majueloqueseatodovuestro,libre equi-
to, porjuro de heredatpara siemprejamás.para dar e vender,eenpeñare cam-
biare enagenareparaquefagadesde/loe ene//o todo/oquevosquisierde.s bien
asícomo/o vuestropropio mismo 72~ Las únicasreservasal respectoson las
habitualesy bienconocidasquehacenrelacióna no podervendena hom-
bre de ordeno religión,así comoa gentepoderosao de fueradel señorío
del rey. Tambiénse reservael propietarioel derechode tanteo,pon el que
tieneprioridadenla compra.A cambiodeestaampliacesiónde la propie-
dadútil, el censatarioestá obligadoa pagar al propietarioeminenteuna
cargareal, en estecasoperpetuay en especie,concretamenteunapartede
la cosecha,queal igual queen lascartas-pueblasde la zonaes de un nove-
no de la uva~

Se consigueasí la plantaciónde videsen unaheredady la fijación de
poblaciónen la misma.Una poblaciónquesegúnlos documentosencon-
tradosla constituyenmoradoresde TorresArcas,que se conviertenasí en
vecinosde pleno derechoal accedera la tierra.

Hemoshabladode la disponibilidadqueel censatariotienedeestatie-
rra asícedidasegúnlascláusulasdel contrato.Puesbien,estose lleva a la
prácticacomo se apreciaen la ventaqueen 1398 haceun matrimoniode
Bollullos al juradode Sevilla Ferrantdel Marmolejo.Se tratade un peda-
zo de majuelosituadoen el sue/oe sennoriode lohanaMartines de Guivara,
conla cargadel tributo quees obligadoa pagar.El preciodela ventaes de

12 AMSC, see. 1. núms.322y 330.
~ Es interesanteobservarqueen los casosen quela tierra cedidano es deviña el pago

nose haceenespeciesino endineroogallinas.Así, en 1393 entrega«a censo»unospedazos
de tierra con su alameday adetunos,por los quepagará12 gallinasanualesporaranzada
(AMSC. see. la, núm.325). En 1392entregaunaaranzaday quartadetierra conaceitunos
por «6 realesde plata vieja dea 3 mrs, poraranzada,,.(AMSC. see. 13, núm. 324).
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300mrs. ~ ¿Recupenaen estecasoel campesinola inversiónrealizadaen
la plantación?

Esevidentela combinacióndepartede dosfórmulasde explotación.el
contratode plantacióny el censo enfiteútico.quedan un claro acuerdo
contractualal que,por sersuobjetivo prioritario la repoblacióndel lugar,
podemoscalificar de contrato«adpopulandum».El significadoeconómi-
co queéstos tienenen las perspectivasdel siglo XIV andaluzes tan clara
queprácticamenteno precisande mayorcomentario.

CONCLUSIONES

Duranteel siglo XIV la tierra en la Andalucíaoccidentalva a senexplo-
tadaa travésde muy variadossistemas.Ademásde los tradicionalmente
conocidosporsu aplicaciónen las grandespropiedadesqueestánen ple-
no funcionamiento,casode los arrendamientosa muy largo plazo.censos.
asícomo la explotacióndirectade las heredadesde olivar delos potentes
mtembnosde la oligarquíasevillana,encontramosotrosquese adecuanal
procesode formaciónde la estructuraagrariaquevive la zona.Un proceso
deformación quedebehacerfrente a dosfactorestan fundamentalesen la
épocacomola falta de numerarioparala inversiónen el campoy la situa-
ción de subexplotacióndel mismo.Así, parala puestaen explotaciónde
tierrasse emplearáncontratosagrariosque, conocidospon su aplicación
enotrasáreascastellanas,tienenen tierrasandaluzasunapuestaen prác-
tica adaptadaa las circunstanciasquepropicia la época~adaptaciónper-
mitida pon la ductilidad del Derecho.

Contratosde plantación,aparcería,contratos«paralabrar» o típicos
contratos«ad populandum»,tienenen comúnun objetivo fundamental:
salirdel estadode subexplotacióny elevarel nivel de rentasdelos propie-
tarios. Pon otra parte, su aplicación propicia el accesoa la tierna de un
campesinadoque, bien por llegan en segundasoleadasrepobladonas.o
bien por haberperdidolas propiedadesrepartidasen el siglo XIII. no la
posee.

Seponenasí las basesdelo queserála estructuraagrariade la zonaen
el sigloXV. Grandesfincasjunto a pequeñaspropiedadesgeneradasdelas
primerasen no pocasocasiones.Un proceso,sin embargo,queno impide
la existenciade un mundojornalero,de unamasade campesinossin tie-
rrasqueserála fuerzadel trabajoimprescindibleparaexplotarlasgrandes
propiedadesa travésde contratosde servicios.

“ AMSC. see. 1.’, núm. 331.


